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Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1« de noviembre de 1583.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32743 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Elig Manufacturas de Acero, 
Sociedad Limitada», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fleje 
de acero y la exportación de cambrillone de acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Elig Manufacturas de Acero, 
Sociedad Limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fleje de acero y la ex
portación de cambrillones de acero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Elig Manufacturas de Acero, S. L.», 
con domicilio en Partida de Carrús, número 662, Elche (Alican
te), y NIF B-03-03531-8.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Fleje de acero fino al carbono, calidad CK-05, laminado 
en frío, con un espesor comprendido entre 1 y 1,5 milímetros, de 
la P- E. 73.64.50,3, composición C, 0,52/0,72; Si, 0,00; P, 0,019; 
S, 0,008; Mn, 0,58.

Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Cambrillones, refuerzos metálicos de las plantillas para el 

calzado, de la P. E. 73.40.98.5.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
aJ Como cantidad a tener en cuenta para la determinación 

del benefició fiscal, la de 108,69 kilogramos de fleje de acero 
fino al carbono por cada 100 kilogramos de cambrillones que se 
exporten.

b) Como porcentaje de pérdidas, el 8 por 100 en concepto ex
clusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado, las composiciones de las ma
terias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares, 
y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntan
do la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistemar de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las Importaciones será de un año, a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, segün lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1976.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho

las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal, y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sis
tema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 29 de diciembre de 1982 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,' 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta! Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1876 
(«Boletín Oficial del Estado» número 58).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1676 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32744 ORDEN de 21 de noviembre de 1983 por la que 
se autoriza a la firma «Talleres Elay, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de flejes de hierro o acero y la 
exportación de partes y piezas.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Talleres Elay, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de flejes de hierro o acero y la exportación 
de partes y piezas.

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Talleres Elay, S. A.», con domi
cilio en carretera Lizárraga, sin número, Anzuola (Guipúzcoa) 
y N 1 F A.20.033254

Segundo.—Las mercancias de Importación son:
1. Fleje de acero fino al carbono, laminado en frío, de 1 

a 6 milímetros de espesor, de la P. E. 73.64.50.3., de las 
siguientes calidades:

1.1 XC 65.
1.2 XC 65 G.
1.6 XC 70 G.
1.4 XC 75 G.
2. Fleje de acero aleado de construcción, laminado en frío, 

de 1 a 6 milímetros de espesor, de la P. E. 73.74.59.1, de las 
siguientes calidades:

2.1 16 Mn. Cr (C, 14/0,10 por 100; Mn, 1,2/1,3 por 100; P y 
S, 0,035 por 100; Si, 0,17/0,37 por 100; Cr, 0,8/1,1 por 100, y Al, 
0,03 por 100).

2.2 D-40 (C < 0,14 por 100; Mn < 0,8 por 100; P, 0,03 por 100; 
S, 0,03 por 100; Al, 0,08 por 100; Nb, 0,06 por 100, o Va,- 0,06 por 
100, o Ti, 0,12 por 100).



3. Fleje de acero aleado de construcción, laminado en calien
te, del mismo espesor y calidades que la mercancía 2, posición 
estadística 70.74.29.3.

4. Flejes de hierro o acero, simplemente laminados en frió, 
calidad AISI C 1010 (0,80/0,13 por 100 C; 0,3/0,6 por 100 Mn; 
0,1 por 100 Si; P y S, 0,05 por 100 máx.l, de 1 a 6 milímetros de 
espesor, P. E. 73.12.29.

5. Fleje de acero laminado en frío, de 1 a 6 milímetros de 
espesor, de la P. E. 73.12.29:

5.1. Calidad ST-52-3 (0,2 por 100 máx. C; 1,5 por 100 máx. 
Mn; 0,55 por 100 máx. Si; 0,055 por 100 máx. P y S).

5.2 Calidad XC-48G, equivalente a F-114 (0,45/0,51 por 100 C; 
0,5/0,8 por 100 Mn; 0,1/0,4 por 100 Si; 0,035 máx. P y S; me
nos de 0,3 por 100 Cr).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

!. Partes y piezas para motores de explosión, P. E. 84 06 98.
II. Partes y piezas para motores diésel, P. E. 84.06.99.
III. Partes y piezas para elementos de la partida 84.63, 

posición estadística 84.63 80.
IV Piezas sueltas y accesorios de máquinas de calcular 

electrónicas de la subpartida 84.52.A, de la P. E. 84.55.50.
V Piezas sueltas y accesorio® reconocibles como exclusiva

mente destinados a las máquinas:

V 1. De las subpartidas 84.42.B II.a) y 84.52.B III. a), po
sición estadística 84.55.95.1.

V.2. De partida 84.53:

V.2.1 Obtenidas por sinterización, P. E. 84.55.96.1.
V. 2.2 Los demás, P. E. 84.55.96.2.

VI. Las demás piezas sueltas y accesorios de máquinas de 
escribir de la subpartida 84.51.A, P. E. 84.55.92.

VII. Las demás piezas sueltas y accesorios de máquinas 
de calcular no electrónicas de la subpartida 84.52. B I, posi
ción estadística 84.55.93.

VIII. Las demás piezas sueltas y accesorios de máquinas 
de contabilidad y de cajas registradoras, de las subdivisiones 
84.52-B TI b) y 84.52 Bill b), P. E. 84.55.95.2.

IX. Las demás piezas sueltas y accesorios de. las demás má
quinas, de las partidas 84.51 a 84.54, P. E. 84.55.99.

X. Piezas estampadas en bruto, de la P. E. 73.40.92.
XI. Piezas estampadas forjadas, P. E. 73.40.94.
XII. Las demás piezas, P. E. 73.40.98.5.
XIII. Partes y accesorios para vehículos automóviles, par

tida arancelaria 87.06 A y B.
XIV. Partes y piezas para polipastos de cables, P E. 84.22.98.

Cuarto —A efectos contables se establece lo siguiente:

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la 
factoría que ha de efectuar el proceso de fabricación, con an
telación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el 
comienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fa
bricar, de las primeras materias a emplear y proceso tecno
lógico a que se someterán, así como pesos netos tanto de la 
partida realmente incorporada de cada uno de ellos y con
secuentemente, porcentajes de pérdidas, con diferenciación de 
mermas y subproductos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta 
documentación comercial o técnica se estime conveniente), así 
como duración aproximada prevista y, caso de que fuese pre
cisa la colaboración de otra Empresa transformadora, su nom
bre. domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen 
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro 
de las fechas previstas/ reservándose la Inspección Regional de 
Aduana® la facultad ae efectuar, dentro del plazo consignado 
las comprobaciones, controles, pesadas, inspección de fabrica
ción, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta en 
la que consten, además de la identificacióp de cada una de 
las primeras materias que hayan sido realmente utilizadas, con 
especificación de su composición centesimal, calidad y dimen
siones, los coeficienttes de transformación correspondientes a ca
da una de dichas materias primas, con especificación de las 
mermas y de los subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formaljzación ante la Aduana exportadora de las hojas de de
talle que procedan

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el Interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co

merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, purhendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia de' Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octave.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento d> la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
mimento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de in
tervención previa, determinado en el párrafo 4.°

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 7 de enero de 1983 para la mercancía XIV, y 
para el resto a partir de la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Orden ministerial, podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial de1 Estado»

Once.- -Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfioo d^ perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial dol Estado» número 
165). ,

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282),

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que se concedió a esta Empresa «Talleres Elay, S. A.», por 
Orden ministerial de 28 de enero de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de febrero), y posteriores modificaciones (Or
den ministerial de 26 de mayo de 1982, «Boletín Oficial del Es
tado» de 12 de julio; Orden ministerial de 1 de octubre de 
1982 «Boletín Oficial del Estado» de 16 de noviembre), que aho
ra quedan derogadas todas ellas, a efectos de la mención que 
en las licencias de exportación y correspondientes hojas de 
detalle se haya hecho del citado régimen que ahora se deroga.

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
Gereral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medida® adecuadas para la oorrecta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.


